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13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativo. Sin perjuicio de la interposición del recurso potes-
tativo de reposición en el plazo de un mes (art. 116 de la Ley 
4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley 30/1992).

Sevilla, 23 de abril de 2010.- El Viceconsejero, Luis Nieto 
Ballesteros.

A N E X O

Consejería/Org. Autónomo: Consejería de Economía, Innova-
ción y Ciencia.
Centro Directivo y localidad: Dirección General de Industria, 
Energía y Minas. Sevilla.
Centro de destino: Consejería de Economía, Innovación y Ciencia.
Código P.T.: 434710.
Denominación del puesto: Servicio de Energía.
Ads.: F.
GR.: A1.
Modo accs.: PLD.
Área funcional: Administración Pública.
Nivel C.D.: 28
C. Específico: 21.024,00 euros.
Exp.: 3 años.
Cuerpo: A12. 

 RESOLUCIÓN de 26 de abril de 2010, de la Vice-
consejería, por la que se declara desierto el puesto de li-
bre designación convocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la 
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía, vista la propuesta a la que se 
refiere el artículo 63 del Reglamento General de Ingreso, pro-
moción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción 
profesional de funcionarios de la Administración General de 
la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto 2/2002, de 9 
de enero, habiéndose observado el procedimiento establecido 
en el citado Decreto, esta Viceconsejería, en virtud de la com-
petencias que tiene delegadas por la Orden de 21 de mayo 
de 2009 (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 107, 
de 5 de junio), resuelve declarar desierto el puesto de trabajo 
que se especifica en el Anexo de la presente Resolución, con-
vocado por Resolución de esta Viceconsejería de fecha 28 de 
enero de 2010 (BOJA núm. 37, de 23 de febrero).

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, haciéndole saber que contra la misma cabe in-
terponer recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo donde tenga su domicilio el/la de-
mandante o se halle la sede del órgano autor del acto origina-
rio impugnado, a elección de este/a último/a, de acuerdo con 
lo previsto en los artículos 8, 14 y 46 de la Ley 9/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva. Sin perjuicio de la interposición del recurso potestativo de 
reposición en el plazo de un mes (art. 116 de la Ley 4/1999, 
de 13 de enero, de modificación de la Ley 30/1992).

Sevilla, 26 de abril de 2010.- El Viceconsejero, Luis Nieto 
Ballesteros.

A N E X O

Consejería/Org. Autónomo: Consejería de Economía, Innova-
ción y Ciencia.
Centro directivo y localidad: Delegación Provincial de Econo-
mía, Innovación y Ciencia de Sevilla.
Denominación del puesto: Sv. Atención al Ciudadano.

Código: 8099610.
Núm. plazas: 1.
Ads.: F.
Grupo: A-B.
Nivel: 26.
C. Específico: 17.049,24 euros.
Cuerpo: P-A11.
Área funcional: Administración Pública.
Area relacional:
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla. 

DULAS ED AÍREJESNOC 

RESOLUCIÓN de 25 de marzo de 2010, conjunta 
del Servicio Andaluz de Salud y de la Universidad de 
Granada, por la que se convoca concurso de acceso 
para la provisión de plazas de Cuerpos de Funcionarios 
Docentes Universitarios vinculadas a Facultativo Espe-
cialista de Área de las Instituciones Sanitarias del Servi-
cio Andaluz de Salud.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades –en lo sucesivo 
LOU– (BOE núm. 307, de 24 de diciembre), modificada por la 
Ley Orgánica 4/2007 de 12 de abril; en el artículo 105 de la Ley 
14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, en su nueva redac-
ción dada por la disposición final segunda de la LOU; en el Real 
Decreto 1313/2007, de 5 de octubre, por el que se regula el 
régimen de los concursos de acceso a Cuerpos Docentes Univer-
sitarios (en adelante RDCA), lo establecido en el artículo 114 de 
los Estatutos de la Universidad de Granada, aprobados por De-
creto 325/2003, de 25 de noviembre, del Consejo de Gobierno 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía –en adelante EUGR–, 
publicados en el BOJA núm. 236, de 9 de diciembre; en el Real 
Decreto 1558/1986, de 28 de junio (BOE núm. 182, de 31 de ju-
lio), por el que se establecen las bases generales del régimen de 
conciertos entre las Universidades y las Instituciones Sanitarias y 
posteriores modificaciones y derogación parcial del mismo; en el 
número 2.2 de la cláusula tercera del Convenio Marco entre las 
Consejerías de Salud y Educación y Ciencia de la Junta de An-
dalucía y las Universidades Públicas Andaluzas (Acuerdo de fe-
cha 3 de octubre de 1995, del Consejo de Gobierno, BOJA núm. 
148, de 21 de noviembre), y número 6.2 de la cláusula tercera 
del Concierto Específico entre la Junta de Andalucía y la Universi-
dad de Granada de fecha 25 de mayo de 1999 (BOJA núm. 80, 
de 13 de julio), para la utilización de las instituciones sanitarias 
en la investigación y la docencia, y en la Normativa de aplicación 
de la Universidad de Granada que regula el procedimiento de 
los concursos de acceso a los cuerpos docentes universitarios 
(en adelante NPAUGR), aprobada en Consejo de Gobierno de la 
Universidad de Granada el 7 de octubre de 2008.

A tal fin, el Rectorado de la Universidad de Granada y la 
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del Ser-
vicio Andaluz de Salud, a propuesta de la Comisión Mixta y con 
acuerdo del Consejo de Gobierno de la Universidad de Granada, 
de fecha 15 de marzo de 2010, han resuelto convocar el corres-
pondiente concurso de acceso a la plaza vacante de cuerpos de 
funcionarios docentes universitarios que se detalla en el Anexo I 
de la presente Resolución, con sujeción a las siguientes

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. A los presentes concursos les será aplicable la Ley 

Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, mo-


